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CONSTITUCION DE La comPAaÑía En_la ciudad de. Ambato,  - 

DE TRANSPORTE PESADO COTALO capital de la provincia de 

S.A. Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día viernes 
$800.00 

rep dodo quince de _Mmarzo del año 

se dio una copia dos mil trece. Ante mi 

Doctora Maria Florinda 

Villacreses, Notaria Séptima Encargada del Cantón Ambato, 

conforme consta de la acción de personal número 215-CJ-DPT BIS, 

de fecha veinte y uno de marzo del año dos mil doce, enviada por el 

Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua; 

Comparecen a la celebración de este acto jurídico, 1) NICOLAS 

a de, Ona DE     
SILVA, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno ocho cero cero cero cero uno uno ocho cero; 4) JUAN 

OLGER RUIZ MARIÑO, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos nueve cero seis 

ocho dos cuatro; y 5) LUIS ANIBÁL TRUJILLO CUNALATA, de 

estado civil casédo, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno ocho cero dos siete dos seis siete dos siete Los 

comparecientes mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, 
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civilmente capaces para contratar y contraer derechos y 

obligaciones, y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: 1) CUNALATA PALATE NICOLAS portador 

de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno cero cinco 

cinco cero seis cero; 2) PAREDES OÑATE ANGEL RAUL portador 

de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos cuatro ocho 

dos cuatro ocho siete; 3) PEREZ SILVA CESAR GABRIEL portador 

de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero cero cero 

uno uno ocho cero; 4) RUIZ MARIÑO JUAN OLGER portador de la   cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos nueve cero seis 

ocho dos cuatro; y 5) TRUJILLO CUNALATA LUIS ANIBAL 

portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos 

siete dos seis siete dos siete. Todos mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Pelileo Provincia de 
  

Tungurahua, sin prohibición para establecer ésta Compañía; y 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos.- 

SEGUNDA..- DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO COTALO $. A., misma 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial,   
ABE HH



de! Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las UL 

normas dei Código Civil. TERCERA. ES 

COMPAÑÍA. Título l.- Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo.- 

Artículo 1.- El nombre de la compañía es COMPAÑIA DE- 

TRANSPORTE PESADO COTALO $. A. - Artículo 2.- DOMICILIO.- 

E! domicilio principal de la Compañía es el cantón Pelileo, Provincia 
de Tungurahua, República del Ecuador. Podrá establecer agencias, 
    

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes, Artículo. 

3.- El Objeto Social de la Compañía: La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

      Ley, relacionado con su objeto social. Artículo 4.- Plazo.- El 

plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados 
desde la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución 

en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.-Título |! 

Del Capital Autorizado, del Capital Suscrito y de las Acciones.- 

Artículo 5.- Capital Autorizado, Suscrito y de las acciones.- El 

capital autorizado del la compañía es de mil seiscientos dólares de 
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los Estados Unidos de América; El capital suscrito de la compañía 

es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas consecutivamente del cero cero uno al 

ochocientos.-Titulo [Il Del Gobierno y de la Administración.- Artículo 

e Norma General.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de accionistas, y su administración al GERENTE 

GENERAL y al PRESIDENTE, y la fiscalización estará a cargo del 

Comisario Revisor r Principal quien tendrá su suplente. Artículo 7.- 

Convocatorias.- Las convocatorias a Junta _General las efectuarán 

indistintamente el Presidente o el Gerente General de la compañía, 

mediante publicación en un diario de amplia circulación del 
domicilio de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

rnenos, respecto de aquél en que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo 8.- Clases de Juntas.- Las Juntas Generales de 

Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, en caso contrario 

serán nulas; las juntas generales ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres, 

y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de y 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

  
 



día, de acuerdo con la convocatoria. Las juntas generales 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. Articulo 9.- Quórum 
  

General de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por menos la mitad del capital pagadó. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los socios presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 10.- 

  

Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca 

un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del 

    

     

apital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

odificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 
e 0 

apital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 
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un quórum mayor, para que la junta se instale segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital _— 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quérurnm requerido se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta/La junta general así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, debiendo 
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expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

Artículo 11.- Quórum de Decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

social pagado concurrente a la reunión. Artículo 12.- Facultades de 

la junta.- Corresponde a la Junta General de accionistas el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima y en particular las siguientes: a) 

Nombrar y remover al GERENTE GENERAL, PRESIDENTE y 

Comisario principal y suplente de la compañia? b) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 

presentaren los administradores y el comisario revisor acerca de 

los negocios sociales y dictar ta resolución correspondiente. 

Igualmente conocerá los informes de auditoría externa en los 

casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las 

cuentas si no hubieren sido precedidos por el informe del 

comisario,/c) Fijar la retribución de los administradores y del 

comisario revisor;/d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales, e) Resolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y de las obligaciones f Resolver acerca de la 

amortización de las acciones g) Acordar todas las modificaciones 

al contrato socialYy h) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañía; 

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación,   la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación. 1) Autorizar la venta y gravamen de los bienes muebles 

e inmuebles de propiedad de la compañiá. y j)- Aprobar el 

reee 
  

 



Reglamento Interno de la compañíaZ Artículo 13.- Junta Universal.- 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Artículo 14.- PRESIDENTE 

de la compañía.- El PRESIDENTE será nombrado por_la_Junta 

General de accionistas para un período de dos años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El PRESIDENTE puede o no ser 

accionista de la compañía. El PRESIDENTE continuará el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 

  

a  onistasí c) Subrogar al GERENTE GENERAL en el ejercicio de 

sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamentes d) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones que tome la Junta General de Accionistas; 

y 2) Suscribir el nombramiento del GERENTE GENERAL y conferir 

copias certificadas del mismg/- Artículo 15.- GERENTE GENERAL 

de la Compañía.- El GERENTE GENERAL será nombrado por la 

Junta General para un período de dos años, a cuyo término podrá 

ser reelegido. El GERENTE GENERAL puede o no ser accionista 

mo Maria E ses 

 



  

  

  

de la compañia. El GERENTE GENERAL continuará el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

GERENTE GENERAL: a) Convocar a las reuniones de ja Junta 

General de accionistas b) Actuar de secretario de las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir, con el PRESIDENTE, las 

actas respectivas/C) Suscribir con el PRESIDENTE los certificados 

provisionales o los titulos de acción, y extenderilos a los accionistas; 

d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañíad, e) Subrogar el PRESIDENTE en sus funciones 

en su ausencia temporal o definitiva; 4 Suscribir el nombramiento 

del PRESIDENTE y conferir copias certificadas del mismo; y g) 

Ejercer las demás atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañíad-Titulo IV De la fiscalización.- Artículo 16.- 

Del Comisario.- La junta general de accionistas designará cada año 

un Comisario Principal y un Suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. Titulo Y Disolución y Liquidación, Fondo De Reserva 

Legal, y Distribución de Utilidades.-Artículo 17.- Disolución.- La 

compañia se disolverá por una o más de las causales previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma A 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará 

un liquidador principal y otro suplente, Articulo 18.- La compañía 

formará un fondo de reserva legal, para lo cual anualmente
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segregará un diez por ciento de las utilidades liquidadas y 

realizadas hasta formar un fondo de por lo menos del cincuenta por 

ciento del capital soefál.-Artículo 19.- Para la distribución de las 

utilidades a los accionistas, se asignará por lo menos un cincuenta oT 

por ciento de los dividendos obtenidos en cada año, salvo 

resolución unánime en contrario de la junta general, y las mismas 

se pagarán en proporción al valor pagado de las acciones” 

Entre los accionistas sólo podrá repartirse el resultante del beneficio 

líquido y percibido del balance anual. No podrá pagárseles 

intereses. — Título VI NORMAS RELACIONADAS AL 

TRANSPORTE.- Artículo 20.- Los Permisos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

omercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

    

   

ARA DEL 

ZE ismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

LY Not ibles d iación. Artículo 21.- L q psdon á ente no son susceptibles de negociación. Artícu o 21.- La 

AN So, má del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

" CS 
Ac sepyicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
A 

efectuará la compañia, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. Artículo 22.- La compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre la materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Artículo 23.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 
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forma previa cumplirlas. CUARTA.- APORTES.- El capital social 

suscrito constante en el artículo cinco de este estatuto social ha 

sido suscrito y pagado en mn cien por ciento en numerario de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAGADO | No. DE 

SUSCRITO EN | ENNUMERARIO | ACCIONES 

USD USD 

CUNALATA PALATE 50,00 / 50,00 50 

NICOLAS 

PAREDES OÑATE ANGEL | 50,00 30,00 50 

RAUL? / 
PEREZ SILVA CESAR 50,00 , 50,00 50 

GABRIEL / ( 

RUIZ MARIÑO JUAN OLGER | 50,007 50,00 50 - 

TRUJILLO CUNALATA LUIS | 600,00 / 600,00 600 

ANIBAL 

TOTAL 800,00 )/ 800,00 800 
? 

    
  

QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los comparecientes 

de común acuerdo le autorizan al Ab. David Villalva Fonseca a fin 

de que realice los trámites pertinentes tendientes a la aprobación 

de este instrumento en la Superintendencia de Compañías, hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted, Señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí la 

minuta, junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes. Minuta que está firmada por el abogado David Villalva 

Fonseca.- Matrícula número 18-2011-52.- del Foro de Abogados - 

10     
 



-- -Para-la-celebración de la presente escritura se observaron los pe 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notariai, y leída que le 

fue a los comparecientes por mí la Notaria (e ), se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de esta Notaria. De todo cuanto Doy Fe. 
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SR. JUAN OLGER RUIZ MARIÑO ¿ 

C.c. sane LA 
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e A (E) DRA. MARIA VILLACRESES. 

GO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA FIRMADA Y SELLADA EN MISMA FECHA Y LUGAR DE SU    

  

CELEBRACION.     
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTALO S.A., 
celebrada en la Notaría Séptima a mi cargo, el quince de marzo del año dos 
mil trece, la Resolución No. SC.DIC.A.13.191, emitida por la señora 
DOCTORA ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA, Intendenta de Compañías 
de Ambato, el ocho de abril del año dos mil trece, mediante la cual se 
aprueba la constitución de la mencionada Compañía.- Doy Fe.- Ambato, a 
once de abril del año dos mil ¿ La Notaria (e).- 

rt , 
- EN 

Dra. María F. Villacréses 
NOTASIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 03-11 Y SUCRE 
TELF 2421641-AMBATO 

  

  
  
  

  
    

            

CON ESTA FECHA LA RESOLUCION No. SC.DIC.A.13. 191, 

Y LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO COTALO S.A., QUEDA INSCRITA EN EL 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL, CON EL NÚMERO TRES 

    

 



  

   

o Ra Me ETICA LA, 

. CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ambato DAD 2019 y 
Mediante comprobable No 264900518001 el (la)Sr (a) (ta) LUIS ANIBAL ) RUJYILLO CUNALA) A 

Con Cédula de Identidad 1802726727 consigno en este Banco la cantidad de $ 800 

Par vonceplo Ye deposito de apertura de CU TA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPANIA 

DE TRANSPORTE PESADO COTALO 5 A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites tegales para su constitución cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 
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ICUNALATA PALATE NICOLAS ? 1801055060 s usd 

Lo 2]PAREDES ONATE ANGEL RAUL 1802482487 5 

La (PEREZ SILVA CESAR GABRIEL 1800001180 $ 
MN a|RUIZ MARIÑO JUAN OLGER,/ 1802906824 s 
o 5] TRUJILLO CUNALATA LUIS ANIBAL” 1802/20721 5 

5 
Lo E 

s 
5 
5 
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5 EIA 
5 A 

Doo ln $ q 
s 7 

= e 

TOTAL $ 800,00 
AA 

La tasa de interés que se reconocera por el monto depositado es del 1% anual! la misma que será reconocida 

unicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la a 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposilo son hitos y no seran destinados a actividades llegales o ilícitas No agmvtire que fercaros efectuen gaposilos en mis cuentas 
provnruentes de actividades alas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambilo civil como pena; para el caso da raporle de Ms transacciones 

A autoriñadas «ompelantes 

  

Este ocumento se "mita a peticion rlel interesado y tiene caracter exciusivamente nformaivo por la que no podra entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

sn forma alguna con et rliente n son terceros para informacion que ere. Tampoco podrá ser utdizado para autonzar debilos ciertos o hansacriones bencanas dentro 
rlel Banco Esta mtermacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

Eb aotumenta no tiena valdez sí presenta indicios de alteración 

Ateptamiente, —... 
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PirRrEsiNIE: 

VHS DE VENDER SO PT IACIÓN PREVIA RE VESTON DIO NUESTROS AROTHVOS 14 
ISDORMO QUES CONSUPLA PARA RESLRVA DIOSOMBRI DE COMPAGIA A, 
LENMIDO EESIGETES RESULTADO 

Y ” ” 

Lo COMPAÑÍA DECTRANSPORTE PESADO COTALO SA, 
APROBADO 

  

ESPA RESERA 4 DE DENOMINACIÓN SE ELIMINAR A El: 12/06/2013 

LA RESERÁ M DUO VOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. 

APARIENCIA DISTINTIVA, EVIRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 

RESPELOTAO ANTE EL ISSTIMU TO ECUATORIANO DF PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DECUSA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOC 1A1 

PUPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANÓNIMA. DEBERÁ CONTENER, EXCLESIVAMENTE LO» 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

FORMACION Y QUE HAGA ALTORIZADO EXPRESAMENTE LA IMOLUSION DESEO NOMBRE, EN 
USO CONTRARIO DICHA RESERA ANO SURTIRA EFECTO Ji RIDICO., 

    

A PARIIRODALL 20/04/2010 DE ACT ERDO A RESOLUCION MO. SOS CAIB.GO LOS FECHA 20/0/2006 LA 
RESERA A DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION o 

O - DIJO DIAS, A EXCRPCION DELAS RESERVAS PARA VOVIBRES DR COMPAÑÍAS DE SEGIRIDAD 

  

PRILADA O TRANSPORTE QUE TESDRAN UMA DURACION D2 363 DÍAS 

PRICE REL COMUSICO VESTED PARA DOS PINES COSSIGU ENTES 

  AR 
det ld sr TOKRES RODEO 17 
DETEGADA DELIMIENDON DL DE COMPAÑÍA AMA UO 
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RESOLUCIÓN No. 009-CJ-013-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UMIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA MACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

    Que, mediante Ingreso No. 0000218-AC-UAT-ANT-2013 de 05 de febrero 

2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTALO S.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO COTALO S.A.” con 
domicilio en la parroquia Cotaló, cantón Pelileo, provincia de Tungurahua, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la nómina de CINCO (05) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallado a continuación: 

  

    

  

    

  

  

      
  

[o. | NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS No. CÉDULA/RUC 

1 CUNMATA PALATE NICOLAS 1801055060 — 

2 PAREDES OÑATE ANGEL RAUL 1802482487 

3 PEREZ SILVA CESAR GABRÍEL 18900001180 

4 RUIZ MARIÑO JUAN OLGER 1802906824 

5 TRUJILLO CUNALATA LUIS ANIBAL 2 [1ao2726727 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestas 
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An Agencia 
23 Nacional 

EP de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

jo 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánic 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentog”.. 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir todafdl 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionadó; - on “su 

   

objeto social”. LA rr 

era 

séde: Ni 

A 

E 

o 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la ' 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 

Tungurahua mediante Informe No. 009-AJ-UAT-CJ-018-ANT de 26 de 
febrero de 2013, e Informe Técnico favorable No. 009-DT-UAT-018-2013- 

ANT de 22 de febrero de 2013, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

COTALO €.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de” ránsito del 

Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de' 

Jurídica”. ON 

  

      

  

      

  

ces o RESOLUCIÓN No. 009-CJ-018-2013-ANT 
peana "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTALO S.A.” 

         

  



a 
Nacional - 3 , 

74 de Tránsito 1 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai. 

= e    

RESUELVE: 

     . Este informe previo favorable es exclusivamente para la Condpidción; A 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autor ización .. 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto... - . 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está 
condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 

por la institución. 

4, En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

  
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañia quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y £«guridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

   : : RESOLUCIÓN Mo. 009-C3-018-2013-ANT 
termas “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTALO S.A.” 

 



A La Agencia 
Nacional ne a 

de de Tránsito 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Segui sidad Vial de Tungurahua, 

el 01 de marzo de 2013. A E      

    Lic. La Escob al 

DIRECTOR UNIDAD PROVINCIAL EX 7 
TT 

LO CERTIFICO: 

   
'? RESOLUCIÓN No. 009-CJ-018-2013-ANT 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTALO S.A.”  
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   SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.13. -000104+ 

Ambato, Cs . . - a 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad   De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
COTALO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

DA 
OARCE SA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/366773A6428735AE05257B47005E3B... 08/04/2013 

 


